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INTERLAB, 

GGN.COM.020.046 

Guayaquil, 26 de junio de 2020 

Señor 

Jorge Eduardo Macías Loor 

GERENTE GENERAL 

INTERHOSPITAL S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Con fecha 4 de junio de 2020 quedó inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, la escritura 

pública otorgada ante la Notaria Trigésima Segunda de Guayaquil, abogada Nidia Medranda 

Cevallos, el 18 de febrero de 2020, por la que mi representada, la compañía INTERNATIONAL 

LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A. se escindió y, como consecuencia de ello, se constituyó la 

compañía denominada INTERSERAD S.A. 

Entre los activos que se adjudicaron a la nueva compañía resultante de la escisión, INTERSERADS.A., 

se encuentran las CUATRO MILLONES DOSCIENTAS SETENTA MIL CIENTO QUINCE (4”270.115) 

acciones de propiedad de INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A. en el capital 

social de su representada, la compañía INTERHOSPITAL S.A., que responden al detalle siguiente: 

e TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (3.999) acciones, de UN 00/100 DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD1,00) cada una, numeradas desde la 001 hasta la 3.999 

inclusive, contenidas en el Título de Acciones No. 001. 

+ UNA (1) acción, de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD1,00), 

número 4.000, contenida en el Título de Acciones No. 002. 

+ CUATROCIENTOS MIL (400.000) acciones, de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD1,00) cada una, numeradas desde la 449,001 hasta la 849.000 inclusive, 

contenidas en el Título de Acciones No. 022. 

e CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA (46.480) acciones, de UN 00/100 DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD1,00) cada una, numeradas desde la 3.437.785 

hasta la 3.484.264 inclusive, contenidas en el Título de Acciones No, 363. 

e TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA (399.250) acciones, de UN 

00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD1,00) cada una, numeradas 

desde la 4.693.261 hasta la 5.092.510 inclusive, contenidas en el Título de Acciones No. 475.  
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+ UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES (1.723.743) 

acciones, de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD1,00) cada una, 

numeradas desde la 7.956.902 hasta la 9.680.644 inclusive, contenidas en el Título de 

Acciones No. 606. 

+ UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS (1.696.642) 

acciones, de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD1,00) cada una, 

numeradas desde la 12.170.831 hasta la 13.867.472 inclusive, contenidas en el Título de 

Acciones No. 797. 

Con base en lo dicho, sírvase proceder al registro de la indicada transferencia y a comunicar del 

particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, para los fines legales 

consiguientes. 

Muy atentamente, 

        

INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERSERAD S.A. 

INTERLAB S.A. 

SGhe) 5 
utiérrez-Hablich María Guevara 

GERENTE GENERAL ERENTE GENERAL 

ADMINISTRADORA ADGUEVARA C.L. 

(Presidente Ejecutivo de INTERSERAD S.A.) 

 



  



 



    

Resolución Nó SCVS INC-DNASD-2020 00003282 

iz DORYS arar 800 PENES 
"OUTENDENTE NACIONAL OE COMPAÑAS 

CONSIDERANDO 
QUE el 1 de faena de 2029, se ha cirgac an 1 Notang gar Sepunga del csctáa Gupraqul, a esca 

pébica de carr «istmo cepal eta compita INTERNACIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB SA. y la eosecuerte cntecón da unz nueva compañle anónima a denominarse INTERSEMAD S.A. y reforma de astento, Fatrerose presentado copas dela reno eSCrar. 1 isme ue sm los feguiiode.L0y 
¡Qué Dnsadón Kacoral de Actos Sodetaios xa emo uemme Sordo contesto. mentorando ado CNS. 

NO OMASD-2020.105ar del 2? sa mayo de 2922, mara la aprecacasn ses. 
Er «jeico de las ertaucineo aelegadas por o Sunefiuendenie de Corspafss, Valores y Seguros musdiamo 

“asntuionas ho, SSUSANAF DNTISZO 9.007 961 da ar 0820194 Ne, APIZACO 00 8 de son de 2010 
  

RESUELVE 

ARTÍCU.O PRIMERO APROBAR 9) 18 scale %a compara INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES 
RITERLAB SA, 1 la asemmugen gel capral,de leas Sompaña en UN MULON CIENTO CINCUENTA. Y DOS MIL. 
DÓLARESDE Las ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cor lo que uno caga queca acacia on la sumo se UN MILLÓN 
SIENTO CINCUENTA Y DOS fa DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA divido en UN MILLÓN CIRIO. 
CINCUENTA Y DOS Ml crak ie UN DÓLAP cata vna de elas, 0) 13 aerrión por efe de asescsian ce compa 
INTERSERAD S:A_ con dorriano en la clpggd do Guano! propa del Suasos, con ue tapial sust 6 UN MILLON 
CIENTO GING.IENTA Y DOS Mil DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DR AMERICA dies en UN MILLON CIENTO. 
CINCUENTA Y 008 MIL acciones de UN DÓLAR Seco ura de lts, le neoroa Ke cettto des compara escingaa de. 
onto coe los témmins ccnetants era tra sora pinta y adonse que un extac dea esceñura sa punleLe 
poruna vés, ere pone) eb mstucioratás la Susenmtendess de Coroaftar Valero y Seguros 

  

ARTÍCUO SEGUNDO. DISPOXER qua los tarios ate ds queles es crorgaran fas esos píosezs- que se 
“prueva «la de reacio de 1 gomipaña qy9 $8 ecards amen neta al margen me resperns maricas el cantando a 
art rescucion y lero” jas razones Soneapindienes 

ARTÍCULO TERCERO, DISPONER que el Registrador Nero canten Guerreros la escifa pica 
dr escsón cala crírpama INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAR 5. e Isciba la Camnucio de 
Conil corsario an lo Tssicada esora pubIcO Jrte cor la presere resolución, y 1) ictba 12 csceión de la companta 
INTERSERAD S.A coma efecto de la asc artes desata y cumpla can [as demás prescóscanes comtentísg e hu de 
Fegisto ariive na toria de la escmura y dol las estee con las razenss de las Icrpciones que se ordenan 
Calo SEntaá zon de da arto, 

ARTICULO CUARTO DISPONER que el egistradar da Propiedad del canten Guayaquil Insaribaa sacserenca 
e dorilo detEioa mmUEDO quese edades A ComSRrÍ INTERSERAO S.A. en rua e a escisión 

cúnpuI0O, vulva a enceciente 
CONOÍUAUESE Daca y Jada sn ro Supetriencgrrás de Corpálues, Vecares y Segeros, en Gueyaqui 25 de. 

mayo de 2029 
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Guayaquil -Ecuador 

RAZON: DOY FE, que al margen de la matriz de la Esortura 

Pública de ESCRIFURA PÚBLICA DE ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA 

INTERNATIÓNAL LABORATORIES SERVICES INTÉRLAB S.A. 

DISMINUCIÓN DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A, 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA INTERSERAD 

S.A. , otorgada ante mi en la notana a mi cargo, el DIECIOCHO DE 

FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE, he tomado nota de 

conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

resolución No.SCVS-INC-DNASD-2020-00003283, suscnta el 

VEINTIOCHO DE MAYO PEL DOS MIL VEINTE, por la 

ABOGADA DORYS ALVARADO BENITES INTENDENTE 

NACIONAL DE COMPAÑÍA, quedando anotada la APROBACION 

del contenido de dicha Resolución, en fe de ello, selto y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, el TRES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTE - 
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Ab. Nica Medranda Cevallos 
Notaria Trigésima Segunda 

Guayaquil - Ecuador 

ESCRITURA No.  2020.09-01-032- 
P00741,— 

DE ESCISIÓN DE 1A COMPAÑÍA 

INTERNATIONAL — LABORATORIES 
SERVICES INTERLAB S.A. ura 
CUANTIA: USDS 1'152,000.00.—-— 

DISMINUCIÓN DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS. DE 

INTERNATIONAL — LABORATORIES 
SERVICES INTERLAB S.A 

  

  

    
     

  

dd 

'NOMINADA INTERSERAD 5.A. 

UANTIA:USDS 1'152,000.00. 

SE OTORGARON: TRES COPIAS. —— 
En la ciudad de Guayaquil, Caprtal de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy DIECIOCHO DE FEBRERO 

DEL DOS Mil. VEINTE, ante mí ABOGADA NIDIA MEDRANDA 

CEVALLOS, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece con plena capacidad, fibertad y 

entendimiento el señor doctor JOSÉ RAFAEL GUEVARA 
AGUIRRE, de estado cil casado, de profesión Doctori en 

    
    

  

  

compañía INTERNATIONAL  LABORATORIES E 

INTERLAB 548, tal como consta en las copias de lds 
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Ab. Nidia Medranda Cevallos 
Notaria Trígesima Segunda 

Guayaquil - Ecuador 

nombramientos que se adjuntan corno documentos habilitantes 

aesta escritura, quien comparece debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordmanz de Accionistas de INTERNATIONAL 

LABORATORIES SERVICES INTERLAB.S A, eni sesión celebrada el 

día dicosiete de febrero de des mil velate. El comparecientes 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, hábil 

en derecho para contrafar y contraer obligaciones, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sa documento 

de ¡dentíficación, cuya consulta de datos registrales del Sistema 

del Registró de identificacion Ciudadana del Registro Civil 

debidamente y previamente autorizada por el compareciente 

agrego a esta escrifura como dócumento habilitante, quien no 

presenta cerfíficado de votación por sera la fecha de jatercera 

edad Adveftido et compareciente por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta eséritura pública de ESCISIÓN DE 

COMPAÑÍA, así como examinado que fúe en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura 

sín coacción, amenazas, termar reverencial, ni promesa o 

seducción, me pide que eleve a áscritura pública la sigwente 

minuta SEÑORA NOTARIA: Sirvase insertar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo una en la que conste la escisión 

de la compañía INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES 

INTERLAS S.A, la misma que se otorga af tenor de las 

siguientes cláusulas” CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANJE: 

Combpárece a la cplebracion de la presente escritura pública 

escisión el señor doctor jOSÉ RAFAEL GUEVARA AGUIREE, 

su calidad de PRESIDENTE de la compañía 

(DIMINISTRADORA ADGUEVARA C.L., compañía que a su vez
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Ab. Nidia Medranda Cevallos 
Notaría Trigésima Segunda 
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es PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía INTERNATIONAL 
LABORATORIES SERVICES INTERLAB 5.A., tal como consta en 
las copias de los nombramientos que se adjuntan como 
documentos habilitantes a esta escrítura, quien comparece 
debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES 
INTERLAB SA, en sesión celebrada el día diecisiete de 
febrero de dos mil vente CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: DOS.UNO. INTERNATIONAL LABORATORIES 
SERVICES INTERLAB S.A se constituyó por escritura publica 
autorizada el vemtidós de mayo de mil novecientos noventa 
y seis, por el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 
Inscrita en el Registro Mercantil de! mismo cantón, el diez de 

Junio del mismo año, con un capital de veinte mliones de 
sucres. DOS DOS Mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Trigésimo del cantón Guayaqui), el primero de abril 
de mil novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro 
Mercantil del memo cantón, el dieciocho de mayo del msmo 
año, la compañía fijó su capital autorizado en seiscientos 
millones de sucres y aumentó su capital a la suma de 
trescientos millones de sucres. DOS.TRES Mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo del denton 

Estados Unidos de America. 
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escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 

   



  

Ab. Nidía Mesranda Cevallos 
Notarla Tngésima Segunda 

Guayaquil - Ecuador 

cantón Guayaquil, el cinco de eayo de dos mil vínco, inscrita 

-en el Registro Mercantel del mismo cantón, el veintiocho de 

septiembre del mismo año, la compañla reformá su estatuto 

social, fijó se capital autorizado en la suma de trescientos 

  

ochenta y cuatro mil dolares de los Estados Unidos de 

América y aumento su capital a ciento noventa y «dos ml 

dóleres de los Estados Unidos de America DOS.CINCO. 

Mediante. escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo de Guayaquil, el siete de agósto de dos mil seis, 

inserta en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

veintisiete de diciembre del mismo año, la.campañía reformó 

su estatuto social, Ajó su capital autorizado en la suma de un 

mullón ciento cincuenta y dos mul délares de los Estades 

Unidos de Améria y aumento su capital a quinientos setenta 

y seus mil dólares de fos Estados Unidos de America. DOS SEIS 

Mediante escritura pública de protocolización de 

documentos btorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del 

cantón Guayagull, el veinticuatro de juho de dos má ocho, 

1nsenita en el Registro Mercantil del mismo cantón, ef ocho de 

agosto del mismo año, la compañía aumentó su capital a un 

millón ciento Cincuenta y dos mil dólares de los Estados 

Unidos de America y reforsmá su estatuto social. DOS SIETE 

Mediante escritura pública otorgada ante el Ñataro 
Trigésimo Tercero del taritón Guayaquil, el siete de jumo de 

dos mil trece, mscríta en el Registra Mercantil del misma 

cantón, el quince de enero de dos mif catorce, la compañía 

reformó su estatuto social, fijo su capital autorizado en la 

suma, de cuatro miflones seiscientos echo mil dólares de los
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Estados Unidos de América y aumentó su capital a dos 
millones trescientos cuatro mil dólares de los Estados Unidos 
de América. DOS OCHO. La Jurita General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía, celebrada el dtecssiete de febrero 
de dos milvemte, resolvió por unanimidad aprobar la escisión 

de INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB 5 A, 

en los términos que constan en el acta de Ja sesión de Junta 

General antes mencionada, cuya copia se anexa como 

documento habitante. CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES: Con base en los antecedentes expuestos, 

el doctor Jose Rafael Guevara Agurrre, por los derechos que 

representa de la compañía ADMINISTRADORA ADGUEVARA 

CL, en su calidad de Presidente de la misma, y ésta a su vez 

como Presidente Ejecutivo de la compañía INTERNATIONAL 

LABORATORIES — SERVICES  INTERLAB SA, dando 
cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Extraordmaria de Accionistas de INTERNATIONAL 

LABORATORIES SERVICES INTERLAB SA, celebrada el día 

diecisiete de febrero de dos mil vemte, debidamente 

autonzado para el efecto, declara de manera expresa 

TRES.UNO. ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA EXISTENTE Y 

CONSTITUCIÓN DE UNA NUEVA 

TRES.UNO UNO. Que queda escindida “4” dey    Extraordmaría de Accionistas de ésta, que sé 

habihtante, de manera que se crea una nueva compañía 

anónima, dertominada INTERSERAD 5.4. TRES UNO.DOS. ae 

5 

 



    

Ab fudía Medranda Cevallos . 
Notaila Trigésima Segunda 

'Guayaquíl - Ecuador 

«queda constituida, como efectode la división, mediante esta 

escritura pública, la compañía INTERSERAD $ A, que seregirá 

por el estatuto social contenido en el acta de Junta General 

  

ristas del diecisiete de febrero de dos Extracrdinana de Actr 

  

mil vemte, la smsría que contiene las bases de la escisión 

TRES.UNO,TRES. Que el patrimonio de INTERNATIONAL 

LABORATORIES SERVICES INTERLAB SA. queda dividido én 

dos, entre ella yla nueva sociedad, tal come consta en el acta 

de la seslón de Junta General de Accionistas celebrada el 

diecisiete de feprero de das mil veinte, que se agregá según 

ya ha sido indicado TRES UNO:CUATRO Que se transfieren 8 

perpetuidad, a favor de Ja compañía INTERSERAD SA, los 

activos y cúentas de patrimonio destinados para la formación 

de ésta, gue son los indicados en a) acta de la sesión de Junta 

Gengral de Acnomstas celebrada el hecisiete de febrero de 

dos 'mil veinte Eh consecuertcia, a partir de la mscripcion de 

la presente esentuca publica en los Registros Mercantil y de 

la Propiedad det cantón Guayaquil, INTERSERAD $ A, pasará a 

ser su unica dueña. TRES UNO TINCO Que el capita! social 

con que se cónstitaye la compañia INTERSERAD $ A es de UN 

MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en UN MILLÓN 

CIENTO CÍNCUENTA Y DOS MIL acciones ordimarias, y 

nóminativas, debidamette liberadas, de un valor de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cade una de
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capital social de dichal compañía En consecuencia, las 
acciones en el capital social de la nueva compañta, 

INTERSERAD $ A, son asignadas a sus accionistas de acuerdo 

con el detalle que consta en el acta de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de INTERNATIONAL 

LABORATORIES SERVICES INTERLAB SA, del diecisiete de 
febrero de dos mil vente. TRES UNO SEIS Que el capital con 

el que se forma la nueva compañía ha sido totalmente 
integrado con cargo a la cuenta capital social, según lo 
aprobado en sesión de Junta General Extraordinaría de 

Acciomstas de INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES 
INTERLAB SA, celebrada el diecisiete de febrero de dos mil 
veinte Perfeccionada la escisión, se entregarán las acciones 
de la nueva compañía a los acclonistas tuyos nombres 
constan registrados en los libros sociales TRES.UNO SIETE 

Que INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB 5 A. 
se obhga al saneamiento de ley, respecto de los bienes 
transferidos en virtud de la escisión TRES UNO: OCHO. Que, 

según lo resuelto en la Junta General de Accionistas de 
INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A ¿en 

sesión celebrada el diecisiete de febrero de dos mil veinte, la 

compañía ADMINISTRADORA ADGUEVARA CL. ejercerá el, 

Que la compañía INTERNATIONAL LABORATORIES SERVÍ 

INTERLAB 5 A,, después de esta escision, disminuye su capital 
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Notaria Trigésima Segunda 
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soctal en la suma de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y DOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, es 

decir, aja suma de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y DOS MiL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

mánteuendo su patrimonio, actos y pasivos que ha se 

adjudican a la compañía que se crea como resultado de la 

escisión; conserva, así mismo, su naturaleza y personalidad 

jurídica. TRES DOS.DOS. Que Ja mencionada disminucion de 

cápital se reahza mediante la división del capital social de 

(NTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAS SA 

para asignar a INTERSERAD $A el capital social de UN 

MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, toda lo cual se encuentra 

reflejedo en los estados fmancieros Tespectwos 

TRES DOS TRES. Que, como consecuencia de la refenda 

disminución de capital, se prorederá a rebrar las acciones 

correspondientes al capital disminuido, de manera 

proporcional a la participación de les accionistas en dicho 

capital TRES DOS.CUATRO. Que, en consecuencia, se 

disminuye también el capital autonzado de INTERNATIONAL 

JABORATORIES SERVICES INTERLAB $ A, el cua) queda fijado 

en la saña de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA TRES.DOS.CINCO. Qué el 

estatuto sotial de la compañía INTERNATIONAL 

LABORATORIES SERVICES INTERLAB $ A queda reforinado en 

sus articulos quinto y séxto, anios términos constantes én el 

acta de Junta Genstal Extraordinaria de Acciónistas celebrada 

el diecisiete de febrero de dos mi! vente, que se adjunta 

8
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Ab. Nidia Medranda Cevallos 
Notaria Trigesima Segunda 

Guayaquil - Ecuador 

como documento — habilitante. CLÁUSULA CUARTA: 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIENES: Como 

consecuencia de la escisión contenida en la presente 

escritura pública, la compañía escindida adquirirá el dommio 

de los bienes determinados por la Junta General 

Extraordinaria de INTERNATIONAL LABORATOR|ES SERVICES 

INTERLAB S.A , en sestón celebrada el diecisiete de febrero de 

dos mil veinte, entre ellos el del inmueble cuya descripción e 

historia de domímo constan detalladas a continuación: 

CUATRO UNO DETERMINACIÓN DEL INMUEBLE Bien 

inmueble consistente en el solar identificado con el número 

DOS (UNO), de la manzana número CATORCE, ubicado en la 

Avenida OCHO A N.O, de la parroquia Tarqui, del cantón 

Guayaquu, provincra del Guayas (en adelante el “Inmueble”) 

El lamueble se encuentra comprendido dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones" Por al norte, Selar UNO, 

con sesenta metros; Por el sur. Solar TRES, con sesenta 

metros, Por el este Solar DOS, con cincuenta y un metros; y, 

Por el oeste. Avemda OCHO A NO, con cincuenta y, un 
4 

metros Las dimensiones anteriores determinan úna 

  

DOS-UNO-CERO-CERO, y le corresponde 

inimoblllarla número TRES CUATRO CUATRO OCHO NUEVE 

NUEVE.  CUATRODOS. — HISTORIA DE DOMINIO: 

INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A 

9 
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Ab Nidia Modranda Cevallos 

Notaria Trigésima Segunda 
Guayaquil - Ecuador 

adquirió el inmueble antes descrito por compraventa 

efectuada a su favor por la compañía Prediat La Fragua SA 

Fraguasa, según consta en la escritura pública otorgada ante 

la Notama Trigésima del cantón Guayaquil, abogada Nidia 

Medranda Cevallos, el vérmttrés de septiembre de dos mul 

diecinueve, imserita en el Registro de lá Propiedad del mismo 

cantón, el catorce de ostuhre de dos mil diedinueve, sn el 

toma seterita Y tres, de fojas tremta y seis mil doscientos 

ochenta y nueve.a treimta y sels mil doscientos noventa, con 

el número disciséls mil cuatrocientos Sesenta del Registra de 

Propiedades y anotada bajo el número treinta mil ciento 

cincuenta y tres del Repertormo CLÁUSULA QUINTA: 

AUTORIZACIONES: Quedan ataplamente autorizados tos 

  

abogádos Roxaná Aguirre Avilés y Alfonso Truilo Cárdenas, 

para realizar, de mansra individual o confunta, todos los 

actos necesarios para el perfectionamento de los actos 

societarios contenidos en la presente escrituta pública. 

Adicionalmente, el compareciente da su autorización para 

que lá persoha que él delegúe al efecto, pueda sohcitar la 

inscripción de este instrumento en los registros 

correspondientes. Agregue Usted, séñora Notaria, las 

formalidades que sean necesarias. En consecuencia el 

  

páncipio a fin y en alte voz por mí la Notaria, dicho 

w 
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ADMINISTRADORA ADGUEVARA C.L. 

Guayaquil, 15 de agosto de 2018 

Sr Doctor 
JOSE RAPAEL GUEVARA AGUIRRE 
Ciudad 

De mis tonsderaciones 

Cimmpleme poner en 5u conoeaniento que, en sesion de Junta General Bxtraoniwarra Unversal de 
Socios de la compañía ADMINISTRADORA ADGUEYARA CL, que en esta fecha ha resuelto por 
unsammided designarle a Usted corió PRESIDENTE -de la misma por ef lapso de CINCO AÑOS 
puidisado ser reelegico indefinidamente, podra ser a no, socio de la compañía, con amplias 
atribuciones, dentro del marcolegalestáritanio,entre 185 Gué se encuentran las siguientes 

  

Deconformidad con la dispuesto en el artículo 17 del Estatuto.Socral de ta compañas le corressonde 
a usted ejercer las atribuciones, deberes y desechos-que le confiere la Ley, y al estatuto social, 
entontrandosa entre ctros..yercer la representacion legal, Judicial y extrajudicial ndivedualmente, 
«sícomo las funciones establecidas so el artoulo 18 del Estetata Sci, 

La compañía ADMINISTRADORA ADGUEVARA CL se constit.yo riedrante Escrígura Públicaante la 
¡Notaría Vigésima Tercera del canton Guayaquil Abg. María Tatiana Garcia Plgaa el día 27 de mayo 
de2014 e qa el Regletro.Mercantl de Guayaquil el 1 de juho de 20142      
         Casero 

Guayaquil, 15 de agosto de 2018 
Conste que en esta fecha acepto el cargo de Presidente comiendo a maP aña 
ADMINISTRADORA ADGUEVARA CL. 4 

AAA 
o 

Sr Dr Jose Guevara Agurte 
Nacionalidad Ecuatoriano. 
Ci:0902474253 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El instituto Ecuatoriano de Seguridad Socral ES) certifica que, revisados los 
archwos del Sistema de Hsstona Laboral, el señor(a) GUTIERREZ HABLICH 
DANIELA LORENA, representante legal de la empresa INTERNATIONAL 
LABORATORIES SERVICES INTERLAB S-A. con RUC Nro 0991353119001 y 
direccion NORTE CDLA UNION Y PROGRESO CALLE ALEJANDRO 
ANDRADE COELLO 12A MANZANA A 11 AV FRANCISCO DE ORELLANA 
REST GRAN CHEF , NO registra obligaciones patronales en mora, nformación 
veríficada a la fecha de emision del presente certficado 

El 1ESS se reserva el derecho de verificar la mformacion y las obligaciones 
pendientes gue no se encontraren registíadas o na hayan sito determpadas, 
sin penucio de aplicar las sanciones correspondentes, esta certficacion no 
implica condonación u renuncia del derecho del 1ES$, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubjere lugar para su cobro 

El contenido de este certificado puede ser validado mgresando al portal web del 
TESS en el menu Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC +e la empresa o número de cedula 

   
José Ricardo Hemera Falcones 

Director Nacional de Recaudación y Gaston de Cartera 

Emitido el 03 de marzo de 2020 
Validez del Certificado 30 dias 
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PEPUALICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACION 07/02/2020 1209491 
NÚMERO DE RESERVA, TOT2202 
TIPO DE RESERVA- CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE  09059:2017 AGUIRRE AVILES ROXANA MARIA. 
PRESENTE 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE Ha 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

NOMBRE PROPUESTO — INTERSERADS.A. 

ACTÍMIDAD PRISCIPAL, LGSIDITO COMPRA VENTE ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
PROPIOS O ARRENDADOS COMO EDIPCIDS DS APARTAMENTOS Y 
VIVIENDAS" EDIFICIOS. RO RESIDENCIALES INCLUSO SALAS DE 
EXPOSICIONES INSTALACIONES PARA ALMACENAJE CENTROS 
COMERCIALES Y TERRENOS INGLÍYE El ALQUILER DE 0959s Y 
APARTAMENTOS AMUÉBLADOS O SIN AMUESLAR POR PERÍODOS LAGOS. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMPARÁ EL 24/03/2020 12:00 AM 
RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL. PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIA SES MARCA, NOMBRE COMBROIAL, LEMA COMERCIAL APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS LOS MÍSMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 
LA RESERVA DE La RAZÓN SOCIAL DIE UNA COMPAÑÍA DEBERA CONTENER EXGLUSIVAMENTE LOS NOMBRES. 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑIA EN FORMACION, Y QUE HAYA 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIBA. 
ERECTO JURÍDICO 
PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

  

AR. MARÍA:SOL DONOSO MOLINA. 
SECRETARIO GENERAL. 

  

190020 1098. 

    

   



 



ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 
INTERNATIONAL LABORATOR(ES SERVICES INTERLAB S.A. 

CEJEBRADA FL17 DE FEBRERO DE 2020 

En la cuaded de Guayaquil, a les 19N00 horas del lunes 7 de “ebrero de 2020, en el sañón 
Constelaciones del Hotel Sheraton Guayaqul, ubicada en Flaza.del Sol, en Ja Ave Joequn José 
Orrantia Gonzalez, se celebra une Junta General Extraoriraria de Acci"istas de la compañía 
INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES ¡N"ERLAB S.A, con la presenzla de sus accionistas 

      

ACCIONISTAS ACGIONES VALOR NOMINAL EN USD 
Alcicar Zambrano Ricaroo Albero 1600 150.00 
Altamisaro Barcia tuás Elias 3240 3.840 00 
Andrade Espinoza Carlos Fernando 80.480 60.480,00 
Arias Free Raúl Agustn 86400 36.400,00 
Aa Saab Angel Miguel 3.20 3240.00 
Barrera Blum Eduardo Alberto 480 480,00 
Bayne Martinez Teress Carolma 5 5.00 
Bernabe Erazo Jame Qtton 3.248 3.510,00 
Bucararn Layana Ele” Maria 3840 3340.00 
Caput Oyague Rafael Augusto $6.00 96.000,00 
Carrera Cedeño Felt: E0varcio 2.840 3.840,00 
Carvayal Andrade Jorge Fausto 220 420,00 
Castilla Fassio Rarnel Carlos 2240 3.340,00 
Cedeño Rodngdéz Ria Cera 36.000 96900 05 
Chávez Solorzano Nelly Annabe'ls 2496 2.456,00 
Chehab Nader Jorge 480 280,00 
Cherrez Ojeda Mantel ván 480 480,00 
Chusan Fuentes Dayse Edith 3.840 3.840.00 
Contreras Villavicencio Jose Santiago Vicente 2840 3840.00 
CuadraccrpS.A, 7680 7 680,00 
Cueva Vizsñay Gabel Agustin 3240 3 240,001 
Dávia taridan Carmen del Rosario 3840 3.840,00 
Del Pira Basamtss Fabian Federico 430 480.00 
Delgado Rarros Carlos Alberto 3.200 3.840,00 
Diaz Calbieron Enrique Alfonso 3,240 3.50000 
“Jerez C-evas Sauina arta de Caranen 3800 3890/00 
Srerre Torres Amas av er 96500 96.009,00 
Frewre Torres Paggy Gioconda 3240 3.840 00 
Erugone Morla Lals Fernanco 3.240 
Gamez Amoretty Serlos Alfredo 3200 
Gubitz Schelbe tu 3.340 
Gutiérrez Bajaña Jorge Afredo 36.000 
Herederos Mendoza Jaime Ramón rancisco 2,840 
Jo.ttazux Assen Edua"do Alberta 1800 
Lama Chang Bemarco Jon Yon 3840 
Lascano De la Cuadra Hector Emesto 2.280 
Ledesma Gínarta Carlos Arítoro 3.889 

 



“teón Banuenzo lesse Moshe. 
Macías Loor Jorge Eduardo 
Madero lzagurre Ma.co Armand 
maldonado Guerrero Bala Irma 
Nariduefa Det Paro Manuel Lorenzo 
Narisael Garcsa Cesar Atejendro Nagatel 
Matamoros Sotortayor áatordo Ramón 
denia flacio Juán ave” 
Mena Vargas hon Ares: 
Mencsva Cervantes Jorge Bofívar 
Worta Porras Diana Pamela 
Mosquera Pela Silo Weli=gton 
Mesquera Sato Torás Altdo 
Hacer Charrarmacosé Carlos 
Novarez Tobar Marle Concept 
Nieto O-elfano Serge luáh 
Ofiweros Alvear Jorge Will ar 
Ortiz Quevedo Xanes Encoue 
Paladines Paladines Smesto 
Paulsón Vémeza Sulllesmo Aleñndro 
Pesta Carrasco un Diege 
Peña Vardbisso Ennague Antonio Eduardo 
Pico Montabián Carlos GLStaVO 
Postgua Altán Alsa 
Sostigua Alban War Prague 
Postfigua León Xatsp Sha ee Zárna 
Postigua Siz Tu Wiltanr canos 
Publstar SA 
Ramrer Asprgzo Francesca SAlneya 

Ramos Tac ner Gieailá angela 
Aegpriensa 5, 
3aves Agutre Germár Msi 
Rikeras Ofuzo Dora Kari 
Noftlo.Riotña Malvicio Augusto 
és lacosts Carlos Ranón 

Rodrguez ara torge Effa 
Ro” Ávatas Dean Ferarca 
“alazar Cocllc1:án Petróto 
Sánchez Sarichel Jose Gonzalo 
Sarwilánez Vasquez Rec Alice: 
Sarrarí Dávia tus En Íque: 
Segalehajorg ángel “ose 
Calenttbipr aterEdisen 
“ancs Cerrpozáne uan Palo 
apra Dapelo Essardo Susepte 
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Torres Cempodoricy Diana Matiice 3.839 2.839,00 
Torres Sánchez umberto Apolinarío 1 3,00 
Transpolo 5.4. 395.000 26D00,90 
Vallas iurraldeJarme Dave “0 40,00 
Uguillas Jaramndio Jane Petrico 440 240,90 
Valencia Real Lenm Alejandro 320 3 840,00 
Vellejo Andrade_lose Ricardo 1.900 1.920,90 
Vanegas Moreno Mans America 480 480,00 
Vanonl Patiño Miguel 4atía 3.840 3.840 90 
Vera Barrezueta Ciega Mar 3.840 3840,00 
Viepropledadas S.A, 96.000 36.000 90 
Mi acreses Pela Rerrion Eduardo 3.8co 2.840,00 
Villamar Cabrera María Auclladora 3.840 3.240,00 
Wagner Hidalgo Marcia Wetfa 360 350,00 
WWONg Guerrero Severo César. 3.340 2.240,00 
Zambrano Qrmaza Iza Inés 3840 3.840,90 
Zavale Aa:con Ines, 480, 28090 
TAL GOB 01 90.101,00 

  

Sedeja constancia que los sccionistas Alcíear Zambrano ñirardo Alberto, Aterrirano Berga ven ádas, 
Bucarar Layana Elena Mana, Caputi Oyague Refas! Augusto, Cherrez Dieda Manuel lan, Del Pino 
Basantes Fabian Felenco, Freire Torres Amado Xavle Wena Vargas ivan Andrés-Mor a Porres Clara 
Partela, Nevérez Tobaí Manz Concepción, Pico Wortalyán Carizs Gusiavó Posigua Alban AIDA, 
Pasllgua Alten Viliam Envigue Regyneuss SA, Rioirio Riofflo Mauricio Augusto, Uguitas Rurzalde 
Jemme David y Wong Guerrero Severa Cesar compareiero” reoresenvacos por terceros, mediante 
los correspondientes goderes extendidos a su favor Les compañias Ciacracor Sd, Sulbtstar$ A, 
Trenspolo S.A y Viepropieriades S.A comparecieron a través de sus -epresentantas fegalas 
autorizados Los poderes y cocumentos que acreciían a representacior legal de las soctedades 
mercionadas forrian gerte del expesierte de la esta seso 

  

Consecuentemente, enla presente sesión se encuen” “eyndo el 82,82% del sapal pagaco de la 
sompefes, que asciende a “asumo de DOS MILLONES TRESCIENTOS CAJKIRO RL 09/209 COLAS 
DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD2'304.000,00), divido en DOS M LLONES TRESCIENTAS 
CLATRO IL (2'204:000) acrones, todas ellas orcinaris, nomwr2*was y Speradas de ur valor 
no-Ynal de v” dla amer.cano (LSC1 90) caca una 

Se saciertra” tambien presentes e doctor lose Guevara Aguire, sn su cahiósd de presiden de / 
ADWYNISTIADORA ADGUEVARA CL, compañía que as a su vez Presidente Siscutwvo def 
INTÉRRATIONA,. LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A, l gen ers Dania Gutierez Hablih, e 
su caldad de Gerente Gene-al de INTERNATIONAL LABO?ATDRES SEPVICES INTER.AB SA, y, le 
ingerlera Leltv Zombrero Alíaraco, comsera pr=cosl de INTERNATIONAL LABGRAORIES 
SERV CS INTERLAD SA 

             



leas lista y compruena en el Libro de Actlones y Accioristas de "TERNATIONAL LABORATOR.ES 
IVICES INTERLAS S.A, que et detalle ds aceionss y de votos es el ames señalado, disporieíida 

ltezo de elo, e Presidante, cue por secrezara se de lectura de.la convocstona efectuada pare Ja 
presentesesión, publicada ervel eiarto El Unmerso de esta Cudac, en sy adición correspondiente a 
ésa Jueves $ getebrero de 2020, la ¡visa cue es del tenor «(guiente 

  

“CONVOCATORIA” 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE AOCIONISTAS DE LA COMPAÑÍ INTERNATIONAL 
LABONATORIES SERVICES (NTERLAR S.A. 

se qonfórmidadcon e estatuto socal de ta compoñte y conformes la Sispuesto ex Ley 
detaripañiss y a) Reglarganto de Juntas Góñeralesle docs y Arciónistas de Comaatlas, 
se sonoca a 1. sebionsrs de le compañe INTERNATIONA.. .ASOSTOMES SERVICES 
INTERAR S.A a la sesión te UNA: GENERAL EXRAORIÍNARIA DE-ACCOMISTAS, a 
celebrarse d6 lanes 17.de febrer" de 2020, 3 as 19900, an 9) salar" Eonstelaciones del 
Hote Sreralon Gsayaquí ubicado'et Plaza del Sol, Ave Joacuía 2008 Derantia Gongálz, 
para tratarlos siguenves puntos del orcen dei día. 

  

Piero, Conocer y resolver Acerta de a Escalón Ue la tompaña medrónte la 
hásión y manteranvento de 
«de distrto pbiero social: 

  

yla erezción de una segunda sociedad anóríma 

  

Segundo: tonater y reso'ver sobre Jo división 1 patrmoma de la compalña 
entra ésta y la nuevo sociedad a tomarse, “2 aUjadicacion 2e fos 
correspondientes artvosysuvalor de aufadiacón; 

  Tercero Conocer y rasotuer subre la denomvacón, obyese, captal, plaza y 
derzas afíículos del deta: to s0É8] de la nieva sociedad £ fotriarse, Y,   

Cuarte Cénoter y resolver sobre costquier otro ¿unto relamonade con las 
arenores 

Se.eeuerda a losseñores Actsristas que, as sorformaladzor e Ertéilo240 de la Le de 
imcafas, par cue laducta General pueda scardar véliuamente e esconde la 

Sabre conicurtr alla, p sé coricocatoa, el menos ja mad cel caparal 

  

         

  

ans esta ante 

Suayaqui, Y detesrare de-2020 

ADMINISTRADORA ADGUEVARA CA. 
Presidente Esecutivo” 

Actoseguivo ÍsJunta pasta ;ratar." enguer putero! oriende.diá,pars lntua tarea la palas 
doctor José Guevara Aguire, quíer idíza a los abtrontslas asistentes que coro ya es Ds Su 
toncmierio, yados de los excunitas celesraron er meses antenoies conato gara la 
tompravénta de las acciones de 5. poopedad en INTERNACIONAL .ABCRATORIES SERVICES 
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INTERLAS S.A, y aus, como lo habran tonocido también, es neceserto que, de manera prev a que 
se pesfeccione lo mencionada compraventa oe acetones, INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES 
INTERLAB SA se eschada con el fín de que, parte de sus activos y cuentas de patnrronío pasen a la 
nueva sociedad que resulte de dicha escisión, cuyos accion!s“as seran ¡os actuales gectoristas de 
«INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES NTERLAB 5.8 ,enygueles acoporziones El door Guevara 
presarta entonces a los acclomstas la moción de escndir a INTERNATIONAL LABORATORIES 
SERVICES INTERLAS S.A, en dos meclante el manterimierto de la enticad actual y la formación ce 
una nueva sociedad anónima quese dedicaría ala administracion te los bueres quese le 2dfudiquen, 
lo cual implica 2 division del cepal socia actual de INTERNATIONAL LABORATOR(ES SERNICES 
INTERLABSAA, entre a-ibas compañías 

   

Luego de deliberar, los accio"istas asisrentes -tyego de raglizar a votación en orden alfabetice y de 
"1anera nominal aprueban por unanimidad la esusión de la compaña, mediano el marterirmento 
de ésta y la sreacion de urz segunda sotiecad anónima de distinto objeto social fa misma que se 
“egws porel estátuto detallado mas adelante, destinando parte de su patrimonio y acivos para la 
“ormación de sa nueva sociedac 

os asistentes pasar a tratar e. segundo gunto del orden del sía, para lo cual el doctor Guevara 
expone que, ca vez aprobada 'a escsicn de la compañía, es necesaria la adjudicacion de los 
coPespendientesactivos y cuentas de patrimoruo, la defincron del valor de adjudicacior y ia division 
del gatrievanío de (NYERNATIONAL LABORATORIES SERSICES IVTERLAB 5,A, entre esta y fa nueva 
sociedas anonims afosmarse Para ello pone er cors.deración delos accoristes el detallefos activos 
y suertas de patrimonio que se transfteren a le nueve cermpañía, detalle que as el siguente 

cura No Couelcs sta 

  

roles, Ene 
atózdz0s ea ice 
1Jto30s 

  
Paga 5 de 17 

     



  

  

  Se deja constaniza de que, srtre los activos que se aojudican £ a nueva sondas, consta olen 
inrrweble consistente en elsolaridentiicadercor el «úmero2 (1) tela mantra nimero 14 soleado 
enla Alentás CCHG A 0 Ó, de la perradcis Tarqui, de. canrár Guayagía, prouincia del Gsayas, 
identificada en la Municipelidad de Guayaquil conl Úsdigo Cetéstra" número 78-0074-002-1-08 y 
le corresponde ;á euatfcula inmadriala húngs-o 345828 El Hoctar Guewgra hace además la 
actaravon de'que la adjasicacion de brenes a lá: nuexe compañs se produce 3 su saxo” presente, 
según aLetalle que se ha Recho conoterz los dccer stás 

    

   

Zi ancrár Guevere incica a los accionistas ásistentes qué 18 prógubata de asignación de capital a :2 
"ue sociedad que resañe de la escisión de INTERNATIONAL LABORATORIES SÉRY:CES ATENAS 
S.A.que coosta en el derallé de los activos y pateifionto cuz de le adjod.can a dicrs nueva sodedalt 
es gor le surba de ON MILLÓN CIENTO CINCLEÑTA Y 205 M1 DO/LD0 DÓLARES DE LOS ESTÁDOS 
NIDOS DE AMERICA (usD 1/25 L.00,00) según el detalle querquedara nuicado al rater30 0 cuarto 
porto del poden del día de esta sesión, asigración queimpiita la rediccion a d smuiución des casal 
socía de IM"ERNATIONAZ LABORACORIES SERVICES INTERLAB SA, 20 el masrao Moria 

    

  

   

Herhas sas explicaciores que anteceder é doctor Guevara presenta a.los asistentesio ración de 
que se ppruebe la procueste plerizeada por el y los acefonistas asisterves luego de ieliberar 6: 
respecto, aprueban por unanrhicad we:adjudicación de activos y cuentas de partimoñió a la nueve 
saseded segun o plerteddo, el salo” al que se pracuce dihg adfudicacóa y lo pupas de 
patrrzario de INTERNATIONAL LABORATOSIÉS SERVICES INTPRLAS £a entre Esta y la nueja 
sociedad a fo,marse, deblecido adjucicarselas eccrores del capralsaor dea compañía que se gres 
en virtua e la ascasíón alos accloísias o INTERNATIÓNOLEAGCRATORIES SERVICES INEPLAE SA, 
en Méntca própiciór a su porcemje accionaria arca! segurr.detale que quedara asriismo 
andicado dentro del tratamiento del cuarto punto ce ésta samp 

    

    

a Junta Gens?! pase siratars tereer punto delerder'celata pora lo cualel Presidente vela senón 
“1úclona gue la denomiracion- objeto tapital, plezoy demasa “culos del estatutosecial de la mueva 
stc sean los siguientes 

"ESTATUS DEFA COMPAÑÍA ANÓNIMA: DENOMINADA: 
INTERSERAD SAS 
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ARTÍCULO SEGUNDO La compañia tendrá por objeto la administración de bienes muebles 
% in-1uebles, astcomo la miersion er dichas clases de bievas y er derechos de cualquier 
mascraleza La sociedad poora ealizar cualquier otra activadas económica que resulte 
complerrentaria « mecesar a su actividad principal Paz es curnpl miento de su objeto 
social, ls comoañía pocra realizar todo acto o coctrato emitido por as leyes 
ecurarianes 

  

ARTÍCULO TERCERO. El plazo de duración de la compañía es ce cincuenta años que se: 
contaran a partir de la fecha de inscripción de la escriture oe constítuc ór en el Registro 
Mercantá del carton de Guayaquil 

ARTÍCULO CUARTO. El dorticilta principa, de la compeñra es a ciudad de Guayaquil y pocra 
establecer sucussales $ agencias en tuslquier lugar de la Repúbita o del exterior 

ARTÍCULO QUINTO CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. El espual socias de ía compañia se. 
dde en capita! susertoo y pagaco La compañife tiene un capítal s.scito de UN MILLON 
CIENTO CINCUENTA Y DOS Mir, 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
dividido en UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y DGS MIL acciones orts-ar as y nominativas 
de un valor nominal ce UN 00/100 0Ó AR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una 
Al menos el veintianeo por cierto del capital suscóto deberá estar pagado, y el salto 
impagodeberá ser cancelado dentro nel pazo que la lev establece. 

ARTÍCULOSEXTO: Las acciones estaran pumeradas consecuthvamente en mulsiplos de uno 
Los titwos, cue podran representar una 0 mas acciones, seran suscritos por el Presidente 
Ejecutrvo y el Gerente General 

ARTÍCULO SEPTIMO: 5' ur tulo o cer”ficado provisianal se extraviare, dstenorare o 
destruyere, a compañía podra analar al título previa publicación esectuada por la 
compañía po"es días consecutivos, en uno de los periédizos de rayar erculaciónen es 
domicuo pnacipas de la compañsa na vez transcu tido tremta das a partir de la fecha de 
"a vitima publicación se procedera la ahulación del título, cebierdo corfery una nuevo a? 
acclomsta La anulzcion extingurra todes los desechos imrereres al Título O cemiPcado 
arulada 

ARTÍCULO OCTAVO Cada accion es mdwslblow da derecho a voto en preperción asu valor 
pagado e” las Juntas Generales, en tonsecuencia cada acción liberada ca cerecho 3 un 
vato, las no liberadas [o daran en proporcion a s. valor pagado. 

ARTÍCULO NOVENO: Las acciones se arotará" en el Lizro de Acones y Acciópistas, en el 
que se reglstraransamblé- os traspasos de domínio o pigroracian de las 

ARTÍCULO DÉCIMO .a compañia no emibra tíclos defimtivas ce las acciones mias no 
esten totalmente pagadas Entre tenzo, solo se les dara a los accionistes cefcados 
provisionales 

    

   

    

   

ARTÍCULO UNDÉCIMO: En la suscrpción de nuevas acciones nor 
Presesira a los accionistas existentes am p"opormár a sus acciones, 

ARTÍCULO DUODÉCIMO La compañía podré, según los casos y ate 
cea apo“tacion no efectuada proceder de corformicad con lo a 

doscientos diecaweve de 12 -ey de Corpañs. 

     



ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. El gobierno die la compañla corresponde a la Junta General 

de Acciomstas, que construye s.+ Órgano asoremo..La adrnmistracion de la compañía le 

«ejecstarén el Presidente Ejecutivo, el Gerente General y el Directorio de acuerdo $ los 
+érmnos cue se ndican e los aresentes es.atutos 

omporas losatciomistas   ARTÍCULO DECIMO CUARTO La Jurwa Genstal de“Seripmistas 
legalmente-cangocados y “eumidos 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La furta Berieral se Feuniva ordinariamente dentra.de lostres 
meses posteriores a la fiallacion el. plerciio suomomico de la compila, previa 

sonvocatoria etecuada por el Presideite Esetutivo o el Sereríte General a los accionistas 
orla prensa, en .ño a les periodicos de mayor sircuración ex el omiciho prinsraal dee 
compañía ton ocho ses de atinipación' por +0 renos al fieda Basa la reunlor, «as 
ronvétérariasdeberan indica? ElJugar cís, hora y objeto de a ráumón, 

ARTÍCULO BÉCIMO SEXTO: La Jonta se sewiiá ecacrdinariamerte en cusiguie” emo, 
Fresa la convecateña de Presidente Ejgcutive, del Gerente General del Parecteno,o por 
Wejgina o 3peddo de unndatera de accontstes aue represente Batlo ménose! weirte 
sanco por clenta dei capita: susto: Las torocrtorassecar hermas ia mms forma que 
das ordinarias 

  

ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO: Para constitu quórust en ina Junta General se requiere, su 
se tata de primera zonvoestoria- la doncdirencia de un núrrero de asciomstas qué 
represente¡parlo -tanas la 1853 del canti! pagarlo. Pe no cansegulno se hará nal nueva 
convocatoria de acuerdo al aisito dosejen os tremta y siete de la ley de ia stes, a 
musa que tenb$ Ja adwertenas de que.pebra quorúrr ton el número es accomstas 
ortsentes. 

  

     

  

    ARTICULO DÉCIMO EICTAVO, Los aceiutástas podcán tensurnr a ias Jurtas Generales por 
metio de sepresententes acreditados mediante corta páder e: poder general o especial 
tegalmente otorgado 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVEÑO En as Antas Gensteles Grdinamas, Juego de venficarse el 
quorum, se dará sectara y Biscusió”-de [os icfonmes da; adiriistragor v:cormsario, lego 
se conocers y amobará el Balance -Górera y 5 Estedo de Pásdidas y Ganoncies y se 
discutirá sobre el esparto de uti dades ig .ac2s,Consttció” de reservas, proposienes de 
losacciónístas y pir Último se efacrarén as elecríares al ese corresponda hacerlas en 
ase periodo, segundos estixutos. 

      

ARTÍCULO VIGÉSIMO Presidirarlas Juntas teemesales el Presidente Ejecuímo de 13 corapafía 
y aésará de setretario el Gerente Senara, pudiendo rorrorase sí fuere necesario 
girestoro seé-etano AdHOs, 

  

  

  

    

  

   

ms las Jartas Generales Ordinarias y Dxtseordinarias se 
¿Mos asáttos que especificamente se hayan puntualizado en la cónacarona 

    

ISÉSIMO SEGUNDO: Tocas les acuerdos y resm clones e la Jota Genéral se 

lor swridle :úayoría ce votos com relación al capital sasetio pagado tonturrente 
hn, sao auelos cuore a ue ln ley estos ensnutos exgeten una ajor 

Pagma de xt



  

proporcion «as resoluciones de la Junta Genera serán obigatoias para todos Jos 
acuonstas 

ARTÍCULO VISESIMO TERCERO Al terminarse la Junto General Ordinaria 9 Extraorámerta o 
las sesiones del Directorio se coricedera .n receso para que a, Gerente General come. 
secretario de as "tismas redacte una acta-resumen de las resoluciones o áruerdos, los que 
entraran de inmediato en vgendia. Tocas las actas de la Junta General o de, Diratono 
seran fmadas-por el Presidente Ejacutiva y e: Gerente GeneralSecretario 0 por quienes 
Pagan sus veces en la reunión y se elabora"z de conformidad con el respecto reglamente 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO El DIRECTORIO INTEGRACIÓN El Directorio estará 
integrado por circo vocales principales elegidos Dor le Junta General de Accionistas, los 
que conta-én con sus respectivos suplentes, Estos Últimos serán convacados sola en caso 
defeka o ausencia del vocal pnnapal por e Presidente Ejecuso.p pos el Gerente General 
dela compañía 

CONVOCATORIA Y QUÓRUM El Presidente Ejecutivo o el Gerenté General pueden 
convocar a sesión de' Directorio, ya sea por su desán e a pedido de sres vocales 
prircipales delD)rectorio La convocatoria podrá hacerse por comunicacion escrita, correo 
electronico, telegrama, telex o rax, con ocho días de anticipación, nr lo menos, al día de 
«sesión Lassesiones del Directono se celetrarar para conocer los asuntos puntualizados 
enla corvocetara, en-a “1sma que se hara saber el lugar cha, hora y puntos atratarse La 
fesolucion que o torstere en la convocatoria será nula a menos que se encuentren 
presentes en la sesion la toralidad de las vocales principalesy per unaaimidad exoresarer 
5. volurrad de corocer resolver sobre los puntos del orden delia 

  

QUÓRUM, El Directorio se considerara validamente constituido para sesionar y adoptar 
“esaluciones con la asistencia de parla menos tres de sus míernoros, salva lo determinado 
en líneas anteriores, pues en tal 2aso se re.rura con la totalidan de sus miembrós, para 
derar cualcuier asu“to   

PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL DIRECTORIO P-esidra las “sesiones del, Directaio sl 
Presidente Ejecutivo de a compañia, de Secretano actuara el Gerente General de la 
compatía En caso de “alta e ausencia de estos se designará a cualguer persona en calidad 
de Ad-Hog. 5, actuare de Secrerario uno de los integrantes del Directorio conservardigas 
derecnosde voz) voto Xx 

  

COMPETENCIA DEL DIRECTORIO Corresponde a este óngono de la sociedad a] Nombrark, 
de e"tre sus membros, al Presidente Ejecutivo de «a campaña, v, nombrar al Gerente. 
General de la ssmpaña Ambos BLaciongrios serán elegidos por ur pertodo se dos 
pudiendo ser rertovidos st fuere necesario Los mencionados fancionarios pa 
seelegdos y nonecesararente serán aeciomstás dele compaña, lo) Pja"1aretri 
Presidente Ejecuzwo y del Sererte General de la sociacad, e) Consolar y vigil 
cumplen las disposiciones de la ley, de estos estatutos y las resoluciones dd 3al 
Gereral, y « Autoruarle ensjenación o trans erenia dedomevo de las bienes 
de propiedad de la compañíe 

SESIONES Y RESOLLSCIONES: En las sesiones del Prrectono tada integrartetendrá derecho 
Aus vezo, las resoluciones se adoptaran por mayoría absoluta de los vacales presentes En 
el caso de ro existl” mayoria sobre un determinado punto se volvera a tomar votación 
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sobre lo mismo. De pesslstr es errpste e: voto dírimente lo tendra el Presidente Sjecutio 
de la compañía quejo.es «arniién del birseroro 

AÁTÍCILO VIGÉSIMO QUINTO: Las “untas Bemarales podrás realitarso sm coiacato.1a 
preste 5.0 hallare aresente lo totalidad dor capte pogatto de acuerdo a le que dispone 
el aruculo casero ros relata  ucho dela Ley de Compañtas 

ARTÍCULO MIGÉSIMO SEXTO Para cuela Junta General Ordinaria > Extraordinaria pueza 
acordes validamente la transformacion fusion solucion amtsupeda Teamnvación 
convalidación, y en gasera! cualquise modificacion en el estatuto, se estaa a lo dispuesto 
en és artículo Gosclentos cuaren a dela Ley de Compañias. 

    

ARTÍCULO MIGÉSIMO SEPTIMO Som abbisiones 66 la Junta General Prfinata o 
Extcaciéímeria al Esgir 9, cipcó vocales prircioales, con sus respectlvás suplentes, del 
Ditettodo, quienes Borarén dos años e” el ejereisao de 905 frames punlenco se 
reelegidos rdefinidamente bi Elegir un comisario pmncpal y ue suplente, eusenss diseñan 
un años en sus fundenes, c) Barone les: estados ficancieros, los. que deneran ser 
présentados con al ntorete del comisaco enla forrra escabiecida eevel articu.o toscientos 
setenta y sui ge la Le, de Compañías, dí Resolver acerca-G8 la distrouasn de 05 
keneficios sociales, e, Acordar el zumieñto coseraucion cel aplrafsuscrtone ía sortea 
4) dcordar la tigolucion de la cafepañra antes del rlszo séfaigdoro des reriagado, en 5, 
ceño; de conformasad car a ley 2, Hlegrr al 'cusdador de ta sor.edad> a) Conocer los 
asuntos qué sesométe” a 5. sonsddéración de conformidédron fos priteartes estarias 
y 1 Resolveracerza de las ásunts que le coresporde porleyo perlas prasentes esteros 
do reglamentos 

     

      

ARTÍGULO VISÉSIMO DETAVO Son atribuciones y dsneres.derPresdente Siecomiordo > 
comostla" 2) Presidir las sesiones de le unta Gone a de neciomistas y col Pirectario; bh 
Ejercer irdrudualmente la sepresentación egal, judicial y extrayuchcal de Ja compañía «y 
Admenistrar con peder amplio y suPuente los negocios de la termpañ, ejecorando a 
nombre de ells toda dasé «e actos y contratos: MáS ¡raciones que “as.establecidas en 
Jos presentes estazos, e) Manejar los “ongos delastcledad bajos: responsabilidad, gan 
Y manmar cuentas corrientes y ejecutat jada ase de operaciones pancaras, Gales y 
ammercantiles, €) Goal ey hacer rumolrias nésalugrones der:s Jatira General de Acciomstas 
y del Directobla $) Superar larcontaoiidad, erpva y ro-résponderda de a ¿ociedan v 
velar poria buena marcha de las.deverdencias de fa *risraa E) Presentes cantero 20 
ala Juno General de Aaconistesconjuñtarsente con los estados Anaraieros y él proyecto 
ue reparto de las utilidades; hu Autoriza, Jen forma trimestral o semestral el reporto 
niscipado de utmdades 25 que se deducan al cierre del elerado economico 
rotrespondiente, grevio su manejo piudanss, de mfcirte del comisario pineal a 
auplerite,? constatando que dieras benetolás pxras 3Lmomento cel éorte ef Estado de 

Párdigasy Éarereias, e, 1) Lao demás atribusenesque leconfe-as, los presentes ástayutes 

      

-ARTIÉLLO VISÉSIMIO NOVENO Son gtebuciones y deveres del Gerente Fentra de la 
<aripse" a) Eercer indtetlvamente. la represented > lega? d.cialYy extrarudi al de la 

gas, ) Administrar can poder armado y suficiente las negocios de la compañía, 
saldo a Sofi e de e le toda case de actos y contratóssin ras imitaciones cue 1as 

EU En los presentes estarutos; e] Dostar el presapuesto se Ingresús y gastas, Y) 
Ex fento: de la saciedad, bajo su responsenihoad, abri" p cxanerar e 

'epÉS Blecotar tods tsase de Operaciones tamparias, Siles y mércan-les, el Cumplir 
fr as resoluciones de la Junta Genera! ce Aceites f) Supemgrar le 
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contabal dec, arstwo y correspondencia de la sociedad y velar pora buena marcha se sus 
depesdencas, g) Presenta” un -Sorme anyal a la Junta General conjuntamente con los 
estados financieros y el proyecto de reparto de las tibuades, y, hy -9s dernes atribuciories 
qué le confieren Tos presentes estatutos 

ARTÍCULO TRIGESIMO-Son atribuciones y ceberas de los comtsarios, los dlsterminacos en 
el artículo doscientos setenta y nueve de le Ley de la materta 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO Son causas de disolución de la compañía as establecidas. 
en la Ley de Campañas, por tanto, la societad entrara en proceso de iquidación, la que 
estara cergo del Presidente Sjecutivo y Gerente General de la sociedad.” 

Luego de les delibetaciones pertinentes la Junta General rescelve por vraniadad aprabarla mocion 
y con eo el texto del estacrto sotral propuesto por el Presidente de la sesion, 

Las asistentes pasan a conocer el cuarto punta del arder. del día, pera lo tual el doctor Guevara 
prasenta la mocion de les rescíuciones acictanales, “elacionaaas.con la escision, que debe adoptar 
la Junta Genera, mocienes que se 3cestan porunararndad habiendo resuelto la Junta lo sigalente 

€) Designar a la compañia ADMINISTRADORA APGUEVARA CL co*=o Presidente Eecvtvo de le 
nueva sociedad resultante de la escison de INTERMAVIONAL LABOSATORES SERVICES INTERLLO 
5.4, así como autorizar a la Secretaria de la preserte sesión para que ctorgue el nombrarmerto 
correspondiente, 

1 Que fas UN MIL-ÓN C'ENTO CINCUENTA Y DOS Ml (1152.00) anciones orina 138, nornatwas 
y liberadas, de UN 00/100 DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD1,00) en que se 
drvirá el capis de ¡a nueva compañía, considerando fe renunca a la fracción de ena accion que 
hacer las señoras Diana Manide Torres Camvodontcs y Teresa Carelina Bayne Martinez, a favor ce 
losseftores Humberto Apobrario Terwes Sanchezy Femando Ancres Ájeda Says, "espertvamerte, 
se asignen o entreguen entre los actuales accionstes de INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES 
INTERLAR SS, en proporción a su actual 90 tentaje acuisnanal, según el sguiente detalles 
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“fyDlsrinuleel capital sos: de TERMAFIONAL LABO(STORIES SERYICESINTERLAB S.A, ls sur, 
de ¿1 MILLÓN CIENTO UNCUENTA Y OS MIL 00/10% JÉLABES DE LAS ESTADOS UNEDOS DE 
AMÉRICA SUSO T152.080,00) de tsl manero queren lo posterior el smismo sea de UN MILLÓN CIENTO: 
EINEUENTAY BUS MIL Ó0/106 PÚLARES DE LOSESTADOS LNIDÓS DE AMÉRICA (USOA'157.000,00), 
xjcbiendo sn consecuencia disinarse su espiral aLtorzado Además, envísta de la 8.sroinucion del 
Gigital.social de ¡NTEANASIDNAL LABORATOMES SERMIEPS INFÉRLAS S.A, resuelven selrár de 
ercalgeion las 2cciónes en querse dde suvapiál en el monte, de la disránución, de áners que 
comderenda la senura a la Jracnón dle wa pecór que hacen las señoras Masia Matide Torres 
Cerapodortizo y Teresa Caroline Boyne Vartinez, a favor de los señores Humperto Spolmiano Torres. 
Sánchezy Ferrando Ancrés Ojeda Sayne, respectarsente, el data le de jas acciones q.e.se retiran 
de cirdulecio* y de ses que Mantienen. los accionistas 'pnuel sap tal scci?? 88 TERNATIONAL 
L5AORATORIESSERYICES NTERLAB SA es es clueconsta a contiouacón 
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dis, Reformar os artículos quirto y sexto del estatuto social de ANTERNATIOYAL LABOSATORIES 
SERVICES INTER.AB SA. de te manerz gue en lo posterior stexo sera el siguiente 

“ARTICULO QUINTO. - CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONSTAS -El capital atoritado es de DOS 
"MILLONES TRESCIENTOS MIL.00/100 DO.ARES DE LOS ESTADOS LAIDOS DE AMÉR CA Es 
capitel susertto es de LIN MILLON CIENTO C. CUENTA Y DOS MIL £0/200 DÓLARES DE LOS. 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, olvido en UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 
acciones ordinaas y nommativas de un valor de UN 20/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉPICA cada una” 

“ARTÍCULO SEXTO - Las acrianes estaran numeradas de la cero cero uno a la 1 »alllon 
ciento cincuenta y 00s mí, inclusive, y seran firmadas por el Presidente Elecurivo y el 
Gerente General”. 

M4 Disponer que 1os adownlstradores de sa campaña realice” todos les austes alos litros sociales 
en virtud de la escision aorubada, Incluidas los asientos respectivos en el libra de acciones y 
accionis'as / la expesicor de sítulas que remísizcen a los que actualmente se encuentran 'en 
eisculacion De Igual forma, la Junta aprueba que los gas'os del trámite de escsion sean cubiertas 
pos INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICESINTERLAB S.A. 

(3) Autorizar a cualocsera de los representen"es egares de la compaña para que comparezcan al 
atergarrianto y suserpción ae 'a escrIt,ra publicz que documente las acuerdos adoptados en esta 
sesior, y 'uego de ellg presente los testimomas ce ésta a la aprobación de la Supensterdenaa de 
Compeñas, Valores y Seguros, y en general reglice todas 'as dilgencias y trártites necasanos para 
el pertecconamiento de estos actos societarios Se facruta tambien a 'os abogados Rotana Agul re 
Als y Alfonso Truíilo Carcenas pará que, cualourera de ehos actuenda ¡ndiidualmen”e, con las 
mas amplas arítuciones, ofectle todos los trámites y difgencias que seen necesaríos para 
sezfeccionar os acuerdos adorrados en esta sesion y pres lás scr peíones y anotacianes marginales 
qe norrespondan Ñ 

  

    

    

   

Consultadas los asistentes qanifestatan que na Yeren atra asunto que trago gal 
Pres.wente de la sesian concede el “eceso necesarlo vera la redancion de ac S 
-emstalé la sesion con las msrras personas inicialmente presentes, dando: 

constancia, suseríta por Sodos los asistentes, con Jo cual el Presente 
zonchuida y la «e ¿anto siendo las 20h52.- 

José Guevara Aguirre Hall 
PRESENTE GERENTE GENERALSECRETARIA | 

ADMINISTRADORA ADGUEVARA CL. : 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
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Ab. Nidia Mecranda Cevallos 
Notaria Trigésima Segunda 
Guayaquil - Ecuador 

1  compareciente la aprueba en todas sus partes, se afirma, 
2. ratifica y firma en unidad de acto conmigo de todo lo cual doy 
3 fe- 

5 p. INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A. 

$ RUC. $0991353119001 

  

1 JOSÉ RAFAEL GUEVARA AGUIRRE 

Ú C.C. $ 09802474253 

2 PRESIDENTE 

1 CIA. ADMINISTRADORA ADGUEVARA CL. 

14 RUC. 0992873728001, 
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AB. NIDIA MEDRANDA CEVALLOS 
Notaría Trigésima Segunda 

Guayaquil - Ecuador 

ES ¡GUAL AL ORIGINAL QUE SE OTORGÓ ANTE MI, Y 
REPOSA ENLOS ARCHIVOS DE ESTA NOTARÍA A MÍ CARGO, 
Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, QUE CORRESPONDE A LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA INTERNATIONAL 

LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A... DISMINUCIÓN 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB 
S.A.- CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
INTERSERAD S.A.-, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTE.- 

   



 



  

LOA LEAD 
NOTARIO KARLA LILIANA TRONCOZO HAS 

NOTARIA VIGÉSIMA PRINEBA JELCANTÓN GUAYAQUIL. 

2020-99-01-021-000328 

RAZON. AB, KARLA, LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 
del Cantón Guayaquil, Conforme a; lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 
Resolución No. SCVS-INC-DÑASD-2020-00003283, dictada por la Intendente 
Xacional de Compañías de Ja Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
Abogada Dorys" Alvarado Benites, el 28 de mayo del 2020, se tomó hota de la 
mencionada Resolición que aprueba la escision uela compañía INTERNATIONAL, 
LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A;'la disminución del capital de dicha , 
compañía, la creación, por efecto de la escisión de la compañía INTERSERAD SA, 
y, Ja reforma del estammto de la compañz escindida, constante en la escritura 
pública de “ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA INTERNATIONAL LABORATORIES 
SERVICES INTERLAB 5.4 DISMINUCIÓN DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB 5.4. CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA INTERSERAD S.A”, otorgada por la Notarí 
Trigéstma Segunda del'cantón Guayaquil, Abogada Nidia Medranda Cevallos, el 18 
de febrero del 2020, al margen de la matriz de la escritura publica de 
“CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA INTERNATIONAL LABORATORIES 
SERVICES INTERLAB S.A, otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero 
del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 22 de Mayu de 1996, la 
uusma que se encuentra en el protocolo de escrituras públicas a mi cargó- 
Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil el 29 de Mayo del 2020- P 

    

COAILOTAGIDAOAS 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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REGISTRO MERCANTE Z 

  

GUAYASUIL Ecos 
Ln 

NUMERO DE REPERTORIO-14266 
FECHA DE REPERTORÍO:04/100/2020 

HORA DE REPERTORIO:13:20 
A 
En cumplumento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cuntón Guayaquil, ha mscrto lo sgurente: 

Con fecha cuatro de Jumo del dos mil veinte en cumplimiento de lo 
ordenado en la  Resolnción N* SCVS-INC-DNASD-2020-00003283, 
éictada por el intendente Nacional de Compañías, AB. DORYS 

A ALVARADO BENITES, el 28 de mayo del 2020, queda wscnta la 
presente esciatura pública yunto con la resolucion antes mencionada, la 
usma que contiene la Escisión de la compañía INTERNATIONAL 
LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A. Disminución de 
Capital de la compañía antes mencionada, Creación Por efecto de la 
escisión. de ta Compañía INTERSERAD $.4,, y, Reforma del Estatuto, 
de fojas 31.420 a 31.456, Libro Sujetos Mercantiles número 5.303. 2.- Se 
tomó nota del contomdo de esta escritura, al margen de la(s) 1nscnporon(es) 
tespectiva(g).- 

eres tes 

CAE DERE 
  

      920946 
A A 

Miguel M Alcivar y Fco de Orellana 
Tel? (593 4) 229 5030 

  

     




